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ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 35 CELEBRADO 

ENTRE LOS GOBIENOS DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR 
Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

 
Decimoctavo Protocolo Adicional 

 
 Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República Federativa del 
Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, en su 
condición de Estados Parte del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) por una parte, 
y de la República de Chile por la otra, acreditados por sus respectivos Gobiernos 
según poderes que fueron otorgados en buena y debida forma, depositados 
oportunamente en la Secretaría General de la Asociación, 
 

CONSIDERANDO Que existe una nueva situación en cuanto a la producción 
regional de “los tubos soldados o remachados de secciones interior y exterior 
circulares de diámetro exterior superior a 406,4 mm de hierro o acero” clasificados en 
la partida 7305 de la NALADISA; y 
 
    Lo propuesto en oportunidad de la III Reunión Ordinaria 
de la Comisión Administradora del Acuerdo de Complementación Económica No. 35 
(punto 8 literal d), 
 
 

CONVIENEN: 
 

 
Artículo 1º.- Incluir en el punto 15 del Apéndice 3 del Anexo 13 del Acuerdo de 

Complementación Económica Nº 35 la siguiente nota referencial: 
 

“Excepto tubos exclusivamente para caños, elaborados con soldadura longitudinal 
continua por resistencia eléctrica, de diámetro superior a 590 mm e inferior a 630 mm 
(incluidos en el ítem 7305.12.00) que estarán sujetos al Régimen General del 
Acuerdo”. 

 
Artículo 2º.- El presente Protocolo regirá a partir de la fecha en que todas las 

Partes Signatarias lo hayan incorporado a los ordenamientos jurídicos internos 
respectivos. 
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Para estos efectos las Partes Signatarias comunicarán a la Secretaría General 

de la ALADI el cumplimiento de los trámites correspondientes. 
 
 
La Secretaría General de la Asociación será depositaria del presente Protocolo, 

del cual enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos signatarios. 
 
EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente 

Protocolo en la ciudad de Montevideo, a los veinte días del mes de setiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, en un original en los idiomas español y portugués, 
siendo ambos textos igualmente válidos. (Fdo.:) Por el Gobierno de la República 
Argentina: Carlos Onis Vigil; Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil: 
José Artur Denot Medeiros; Por el Gobierno de la República del Paraguay: Efraín Darío 
Centurión; Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay: Jorge Rodolfo Tálice; 
Por el Gobierno de la República de Chile: Augusto Bermúdez Arancibia. 

 
 

__________ 
 

 


